
Nota Secretarial: Corozal-Sucre, 30 de enero de 2023. Señora juez, paso a 

su Despacho el presente proceso, informando que la parte demandante ha 
presentado una solicitud. Sírvase proveer. 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

COROZAL-SUCRE 
 

Treinta (30) de enero del año dos mil veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA: PROCESO DE PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN 

ADQUISITIVA DE DOMINIO 
DEMANDANTES: CARLOS MANUEL Y MARY JIMÉNEZ RODRÍGUEZ EN 

REPRESENTACIÓN Y A FAVOR DE LA SUCESIÓN ILÍQUIDA DE LA 

SEÑORA FANNY LUZ RODRÍGUEZ MARTÍNEZ Q.E.P.D 

 DEMANDADOS: HEREDEROS INDETERMINADOS DE LA SEÑORA 
INOCENCIA ISABEL HERNÁNDEZ MARTÍNEZ Y PERSONAS 

INDETERMINADAS 

RADICADO: 702154089001-2021-00164-00 

Asunto: Auto que niega reforma de demanda 
 

La abogada de la parte demandante en escrito que antecede, solicita la 

reforma la demanda de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 93 del C.G.P. 
 

El Despacho después de examinar dicho escrito, verifica que cumple el 
primero y el segundo de los requisitos para la admisión de la reforma. 
Observa también que no se cumple el tercero, que dice: 

 

“3. Para reformar la demanda es necesario presentarla debidamente 
integrada en un solo escrito”. 
 
Sobre el asunto, dijo el memorialista:  
“El resto de la demanda formulada inicialmente queda tal fue presentada”. 
 



Así las cosas, se rechazará esta solicitud para que si bien lo considera la 

interesada, nuevamente la presente nuevamente cumpliendo el mencionado 
requisitos. 

 
Por otra parte, aparece una solicitud del demandado señor Cecilio de Jesús 
Rodríguez Martínez, pidiendo que se cumpla el traslado de la demanda. Este 

asunto corresponde solucionarse por la secretaría del Despacho, por lo que 
se le deja su disposición. 
 

En consecuencia, se  
 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Inadmitir el escrito de reforma de demanda. 
 
SEGUNDO: Soluciónese el problema del demandado por secretaría. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 

 
 
 
 


